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RAFAEL BAÑÓN MARTÍNEZ Universidad Complutense (Instituto Universitario Ortega y Gasset)



«La administración ... es un componente esencial de cualquier teoría social que pretenda ser más que un elemento decorativo ... No veo cómo se puede realizar en nuestro tiempo un avance de explicación razonable de la vida política sin acudir modestamente a la observación de primera mano del gobierno en acción, de las funciones que las personas desempeñan colectivamente a través de su uso, de cómo están mejor organizadas en la comunidad. Una teoría de la administración pública significa en nuestro tiempo también una teoría de la política». John Gaus, «Trends in the Teory of Public Administration», Public Administration Review, vol. 10-3,1950, pp. 161-168.



Esta transcripción nos recuerda que hace casi medio siglo uno de los teóricos de la Administración Pública, John Gaus, expresaba de forma clara la relación que existe entre la teoría de la administración pública y la teoría política. Recientemente una de las mentes más lucidas de la disciplina de Administración Pública ha realizado un análisis comparativo de la Administración Pública y de la Ciencia Política, titulando su escrito con la última frase de Gaus (Waldo, 1990). En mi opinión, el contenido del discurso acerca de la Ciencia Política y de la Administración, como campo de estudio, tiene que incluir necesariamente la constatación de esta dependencia entre decisión y ejecución. La búsqueda de las relaciones entre el poder y su ejercicio es en parte el establecimiento de las zonas secantes y tangentes entre la política y la administración. En este sentido, el estudio y la teoría de la administración son también una teoría de la política. Es decir, la teoría de la administración incorpora conceptos y elementos de teoría política en su proceso de construcción conceptual y, en todo caso, una teoría de la administración es una teoría política. Pero la teoría política asimismo para ser eficaz en su aplicación tiene que incorporar conceptos y elementos de la teoría de la administración. Ahora bien, sólo parte de 17
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ambas teorías cumplen el requisito de superposición conceptual, ya que los objetos de estudio de ambas son mucho más extensos. Posiblemente, la historia reciente del desarrollo científico de la Ciencia Política y de la Administración Pública ilustren la superposición de los dos enfoques en una parte importante de su indagación. Desde la afirmación de la deseable unidad disciplinar voy a realizar un análisis histórico de la formación del campo de estudio y de la institucionalización de la Ciencia Política y de la Administración Pública, empleando una metáfora familiar utilísima para explicar las desiguales relaciones que han mantenido en el transcurso de su consolidación científica e institucional (Henry, 1990). l.



Los orígenes: de una infancia infeliz a un matrimonio inestable



En sus orígenes, los estudios de Administración Pública, del mismo modo que los de Ciencia Política, centraban su principal esfuerzo en cómo establecer la constitución, es decir, en cómo administrar las organizaciones públicas eficaz y honestamente y, presumiblemente, sirviendo al interés público. Esta contemplación era, por tanto, primordialmente institucional, normativa y estática. En definitiva, ésta es una visión de la responsabilidad moral y política, concebida en términos jerárquicos, en términos de la responsabilidad de las organizaciones públicas con respecto a la autoridad política electa. Otra corriente, dentro de los estudios de Administración Pública, se preocupaba de trasladar los valores empresariales, o al menos los de gestión de los negocios al interior de las organizaciones públicas (Denhardt, 1990). Estas dos posiciones de las «doctrinas» de Administración Pública fueron formuladas cuando el objetivo principal de los que diseñaban las estructuras de administración y de gobierno era construir una burocracia profesional, mientras que más tarde la cuestión fue cómo controlar esa burocracia (Kaufman, 1956). Consiguientemente, la validez temporal de estos postulados se asocia al siglo XIX y a la primera parte del siglo xx de acuerdo a lo que cada sistema político-administrativo tarde en construir una administración pública profesional. Pero lo que me interesa resaltar con esta pequeña introducción a los énfasis temáticos de la Administración Pública, como campo de estudio o disciplina dentro de otra, en el pasado y en el presente, es la influencia que tienen las dos tradiciones disciplinares que originaron su creación. La visión institucional, normativa y estructural, está claramente vinculada a la Ciencia Política, la madre de la Administración Pública (Henry, 1990; Roiz, 1980,26-30). El padre putativo de la Administración Pública son las ciencias de gestión empresarial, entre ellas el management, que aportan una vocación de pragmatismo terapéutico, nuevas metodologías y, sobre todo, refuerzan la identidad disciplinar pues permiten el empleo y la importación de técnicas de gestión al ámbito público. En la tradición europea continental hay un segundo padre putativo de la Administración Pública o Ciencia de la Administración que es el derecho público, especialmente el Derecho Administrativo. Esta última fuente de influencia es beneficiosa para la formalización del conocimiento acerca de la administración pública, pero es en extremo castradora en un doble sentido:'1imita metodológicamente lo que se conoce y dificulta el crecimiento independiente de la Administración Pública, a modo de esos padres posesivos a los que repugna la madurez de sus descendientes.
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Las aportaciones de cada una de las visiones a la Administración Pública han sido desiguales en perdurabilidad y en importancia cognitiva. La Ciencia Política desgaja de su cuerpo de conocimiento y formación disciplinar los estudios de las administraciones públicas cuando realiza una tajante distinción entre la política y la administración (Wilson, 1887). Impera así la lógica de la construcción doctrinal del Estado liberal que se fundamenta en una consideración política de la administración, pero siempre como subordinada a la Ley, al Estado, en definitiva a la política. Por supuesto, la política queda como objeto de estudio de la Ciencia Política y la administración pública no se sabe bajo la tutela de quien reposa 1. A lo sumo se puede decir que la Administración Pública queda como un objeto secundario, que no se estudia sistemáticamente hasta ahora en la Ciencia Política, a pesar de las buenas razones que se pueden argüir para entender que forma parte de su campo de estudio (Baena, 1985). La administración en un sentido funcional se estudia sistemática y pormenorizadamente por las ciencias empresariales y esa parte del conocimiento de las organizaciones y la gestión se aplica directamente o con ajustes pequeños a la administración pública para complementar las definiciones legales y sociológicas, entre ellas la weberiana. La pretensión de universalidad de las ciencias empresariales, especialmente del subcampo de la Teoría de la Organización, excluye la creación de un cuerpo privativo de conocimiento para las organizaciones públicas, ni siquiera como área subordinada. Por ello, la Administración Pública tiene un lugar marginal y pequeño en las escuelas de ciencias empresariales. La otra cara de la moneda es que este desinterés por el sector público como objeto específico de conocimiento permite a la Administración PÚblica beneficiarse de los descubrimientos y avances científicos de las ciencias empresariales sin tener que pagar un tributo de tutela o de abusiva definición de su campo de estudio por la comunidad científica, ni por las instituciones académicas de ciencias empresariales. El derecho público, en concreto el Derecho Administrativo, trata de modo frontal la administración pública como objeto de estudio, pero en este caso la peculiaridad del enfoque es la que convierte en insuficiente para el conocimiento de la administración la aproximación- del derecho público. El enfoque es prescriptivo, resalta la norma y el deber ser de la administración. La literatura, sin embargo, recoge una serie de estudios interesantes de metaderecho que podrían considerarse precursores de la Ciencia de la Administración en los países de la cuenca mediterránea (Cataldi, 1960; Debbasch, 1972; García de Enterría, 1972; Gournay, 1970; Nieto, 1967). Es curioso observar la evolución de la producción del Derecho Administrativo con el desarrollo del Estado de Bienestar. En los países que no tenían un sistema democrático y en aquellos en que el Estado de Bienestar estaba asentado, siempre dentro de los países que siguen el modelo continental europeo del derecho, la tendencia de los cultivado-



1 Subyace en esta torna de postura la distinción entre política y administración que trataremos más adelante con mayor extensión; baste ahora señalar la congruencia de todos los desarrollos «científicos» de ciencias sociales que acuden a la construcción abstracta y prescriptiva de la ideología liberal. El Derecho, la Public Administration, o la Ciencia Política ignoran conjuntamente la realidad fenomenológica de las administraciones públicas de los estados contemporáneos para situarse en un plano seudorreal que coincide con las prescripciones doctrinales del liberalismo político, cuando dan por cierta la separación tajante entre política y administración.
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res del Derecho Administrativo era a traspasar las fronteras del método jurídico para realizar incursiones diletantes en el análisis político y de gestión, lo que se ha denominado con mucho acierto como il Diritto senra diritto. La impronta formal del Derecho se puede notar en los autores de Derecho Administrativo que contemplan la «nueva» Ciencia de la Administración (Cassese, 1974; García de Enterría, 1972; Garrido Falla, 1961; Meilán Gil, 1972) yen la primera producción de los autores que, provenientes en su gran mayoría de la escuela jurídica, ya se identifican como pertenecientes a la nueva disciplina (Langrod, 1973; Baena, 1980; Debbasch, 1972; Gournay y otros, 1967). Los sumarios de los textos de este grupo de autores desvela la concepción formal que tienen de la administración. En efecto, el esquema lineal de la estructura, la función y los agentes se reproduce con ligeras variaciones en casi todos ellos. Incluso el libro colectivo que dirige Langrod, con contribuciones de sociólogos y politólogos, no va mucho más allá. Podría decirse que se ofrece a modo de una orografía de la administración, con detalladas descripciones de los accidentes que se hallan a derecha e izquierda -léanse los departamentos ministeriales, las divisiones territoriales, las clases de funcionarios-, pero no una explicación del porqué de las diferentes alturas y su significado. Los aspectos que se resaltan con mayor insistencia son el de la potestas y el procedimental. Estos dos elementos contribuyen a subrayar con especial fuerza la sumisión de la administración a la política 2. Los principales libros se organizan como manuales de enseñanza reglada y comienzan con la delimitación del objeto, la explicitación del método y la relación de las fuentes de la disciplina de Ciencia de la Administración o Ciencias Administrativas, según el caso, en un esfuerzo muy en consonancia con la tradición de las «ciencias normales». La mezcla de las influencias del derecho, las ciencias políticas y las ciencias empresariales en el nacimiento y consolidación de la Administración Pública, las ciencias administrativas o la Ciencia de la Administración en España ha sido el factor que explica la lentitud de la independencia científica y de la institucionalización de los estudios sobre Administración Pública. El derecho en la Europa continental y la Ciencia Política en Gran Bretaña y Estados Unidos de América cuidaron del desarrollo de los estudios administrativos como parte de sus disciplinas, dejando un nulo espacio para el crecimiento autónomo de los estudios de Administración Pública. En ambos casos, la epistemología que adoptan es normativa y específica, es decir, no pretende el conocimiento de la administración pública, sino sólo de los aspectos que son congruentes con las categorías de su enfoque científico. Así, la Ciencia Política no está interesada en la ordenación y movilización de los recursos administrativos a no ser por su significación política. La gestión de los recursos humanos o la determinación de las redes de información y comunicación quedan fuera de ese interés. Para el Derecho todo aquello ajeno a la propia definición jurídica de la realidad le es ex2 Es de notar que pese a estar estos textos plagados de traducciones de términos de las ciencias empresariales, del management, y de citas de la literatura de la Public Administration estadounidense no se refleje esta influencia en la concepción del objeto de estudio. El tratamiento de la organización administrativa es tan formal y escaso que no incluye generalmente ni siquiera la contemplación de uno de los proceso básicos de cualquier organización: la adopción de decisiones, salvo en el caso de Debbasch (1972). Pero aun más penosos son los contenidos de carácter descriptivo y prescriptivo sin una clara legitimación en los hechos probados ni en un corpus conceptual distinto del ordenamiento jurídico o de la mera estadística simple de la suma de los efectivos humanos disponibles en un momento histórico.
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traño, los conceptos que emplea son normativos y no métricos o topológicos. De tal suerte, queda fuera de la contemplación jurídica el enfoque puramente descriptivo que da razón de lo que ocurre en el espacio y en el tiempo. Ni siquiera el positivismo jurídico crea espacio para el conocimiento de la administración pública con sus aspectos sociales, políticos y económicos. En última instancia, el enfoque predominante es el de los que pretenden aprehender toda la realidad administrativa desde el enfoque específico, ya sea jurídico, ya sea politológico. La infancia de la Administración Pública o de la Ciencia de la Administración ha estado ocupada en liberarse del yugo de las dos disciplinas que más intensamente estaban contribuyendo a mostrar la necesidad de su existencia. El proceso de afianzamiento lo ha realizado de la mano de la Ciencia Política aunque siempre entre la separación y la convivencia cordial pero distante. Sin duda, los motivos de esta difícil relación hay que buscarlos en la distancia del interés epistemológico y en cuestiones relacionadas con la índole científica de la actividad de los estudios administrativos en sus orígenes. Pero la hostilidad del Derecho y de las Ciencias Políticas' hacia la Administración Pública también puede tener raíces en la misma necesidad de su propia autoafirmación disciplinar. Ahora bien, hay otros motivos evidentes de tensión que dificultan la convivencia pacifica y que tienen que ver directamente con el mundo de los valores y de la cultura.



11.



La difícil identidad disciplinar de la Ciencia de la Administración



Uno de los acuerdos más generales de los estudiosos, los profesionales y los académicos de la Ciencia Política es paradójico y tremendamente vital y versa sobre la difícil y frágil identidad de la disciplina (Newton y Vallés, 1991; Vallespín, 1994; Pastor, 1993). La influencia del positivismo decimonónico, la desventajosa comparación con las ciencias de la naturaleza, y la vertiginosa evolución de su objeto de estudio y de los medios de conocimiento han creado a la Ciencia Política. como a todas las ciencias sociales, una duda permanente acerca de lo adecuado del enfoque de estudio, una permanente búsqueda de un método privativo y una constante redefinición del alcance de los estudios. La aspiración a definir un método propio de estudio y establecer una cohesión profesional y académica sin fisuras ha encontrado su obstáculo mayor en la misma vitalidad del campo de estudio que ha ido incorporando aspectos y enfoques de otras disciplinas y madurando a través de su historia. El intento de delimitación de un objeto de estudio específico con respecto a otras disciplinas como el Derecho, la Historia, la Filosofía, la Economía o la Sociología no ha tenido el éxito deseado, al quebrar el establecimiento de su singularidad inequívoca por la falta de depuración y formalización metodológica. Esta situación es la que priva a la Ciencia política de su condición de ciencia «normal» de acuerdo al léxico de Kuhn (Colomer, 1988; Kuhn, 1975). Su lugar entre las otras ciencias sociales es de re3 En diversos lugares del texto empleo la denominación Ciencias Políticas para señalar el momento histórico de un acontecimiento. Aquí, en concreto, el uso de la denominación, en lugar de la correcta actualmente Ciencia Política, quiere ilustrar los tiempos de feble identidad disciplinar y de débil institucionalización de la disciplina.
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ciente establecimiento, inestable, de hecho tiene aun problemas de configuración metodológica y de configuración como disciplina autónoma (Cotarelo, 1994). Con esta situación de falta de identidad de la Ciencia Política, no es sorprendente que la Ciencia de la Administración, vinculada a ella científica e institucionalmente, adolezca de la misma debilidad. Recientemente, Guy Peters recordaba un clásico escrito de uno de los más preclaros maestros vivos, Dwight Waldo, donde éste comparaba a la Administración Pública con la vida de los adolescentes (Peters, 1994, 295). La Administración Pública como disciplina, venía a decir, ha sufrido tantas crisis de identidad que la vida de un adolescente medio parece idílica por comparación (Waldo, 1968). A continuación habría que relacionar las causas de esta inestabilidad. La puesta en cuestión a finales de la década de los años cuarenta de uno de los dos pilares conceptuales sobre los que se construyeron la Public Administration y, parcialmente, las Ciencias Administrativas, los principios de administración, acabaron con una época de dominio y seguridad en la disciplina. La crítica a los llamados «principios» fue demoledora por parte de los nuevos académicos de la disciplina; parafraseando a Waldo, su existencia fue dubitable; pero si de verdad existieron, lo dudoso es que sirvieran para algo (Dahl, 1947; Waldo, 1948; Simon, 1947a), El esplendor de la profesión y de la disciplina en la década de los años treinta, con la primacía del movimiento de análisis y teoría organizativa (Golembiewski, 1977, 1990; Taylor, 1911; Gulick y Urwick, 1937), se conoce en el plano intelectual como el periodo de la ortodoxia y en el político como el de mayor influencia hasta la década de los años setenta. En Estados Unidos, esta época de entreguerras coincide con la transformación de la sociedad de eminentemente agraria a urbana y con el desarrollo de la presencia del Estado en la vida social. La administración pública como actividad creció en los años veinte y la respuesta del gobierno federal a la gran depresión de los años treinta consolidó el papel de la acción administrativa en la vida estadounidense. Alrededor de esta realidad se construyó la «ideología ortodoxa» (Ostrom, 1974; McCurdy, 1972) de la Administración Pública con tres pilares para sostener su estructura. La premisa de partida era que la acción gubernamental se podía dividir netamente en procesos de adopción de decisiones y de ejecución, correspondientes a los gobiernos y las administraciones, respectivamente, consagrando así la artificiosa distinción de los pen- . sadores clásicos (Weber, 1964; Wilson, 1887). Otro concepto de partida era el de la equivalencia de la verdadera democracia y la verdadera eficiencia o que, al menos, son compatibles (Waldo, 1948,206). Por último, el principal apoyo para la expansión disciplinar se encontró en el convencimiento de que la administración era una ciencia que podía identificar unos principios universales de funcionamiento. En resumen, la dicotomía política-administración, la fuerza del movimiento de gestión científica (Taylor, 1911) 4, y el movimiento de reforma progresiva de la admi-



-Taylor creía claramente que estaba empleando el término experimentación científicamente y que es4



taba recopilando información sistemáticamente para desarrollar leyes generales (Brossard y Maurice, 1974). La importancia del taylorismo y del movimiento de la organización científica del trabajo radica precisamente en esto: su creencia en la posibilidad de experimentación para el descubrimiento de leyes generales de comportamiento administrativo. La experimentación como fuente de conocimiento riguroso. poco importa que los experimentos de Taylor no merecieran esa valoración, ha tenido una gran influencia en el campo de estudio y, en la actualidad, vuelve a cobrar importancia. El estudio ...istemático de las organizaciones debe a Taylor su contribución de aplicación explícita de la metodología científica por vez primera.
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nistración, liderado por Gulick como consejero del presidente F. D. Roosevelt y como gobernador del Estado de Nueva York, constituyeron el foco central de la profesión y de la Administración Pública como campo de estudio. De hecho, el primer libro de texto de la disciplina de Administración Pública se publica en este periodo (White, 1926), justo cuatro años después de la publicación póstuma del estudio sobre burocracia del sociólogo alemán Max Weber (1864-1920) el cual es el que mejor refleja la grandeza y la debilidad del modo de organización del Estado Liberal de derecho ". La Maxwell School of Citizenship and Public Affairs de la Universidad de Syracuse se creó en 1924 para impartir estudios de licenciatura en ciencias sociales y Administración Pública. El año anterior habían comenzado los estudios de la Hawthorne Works, bajo la dirección de Elton Mayo, que serían el origen del movimiento de relaciones humanas (Mayo, 1932). En 1929 se crea la primera facultad independiente de Administración Pública en la Universidad del Sur de California y diez años más tarde se funda la American Society for Public Administration, la asociación profesional y académica de mayor influencia en los gobiernos y en la construcción de identidad propia para la Administración Pública. Los administrativistas, en la década de los años treinta, dominaban los campos de la Ciencia Política y de las ciencias empresariales, eran los que obtenían mayor número de ayudas a la investigación, los que tenían más estudiantes universitarios y, como consultores, los que lograban los contratos de asesoramiento con los gobiernos. Esta situación, sin embargo, era paradójica porque en cierto modo era la negación de Jacto de la vigencia de la separación entre política y administración. Verdaderamente, el problema se presentó en toda su crudeza con la discusión sobre el control de la administración para asegurar la responsabilidad y la rendición de cuentas. Y esta discusión con términos distintos y desde luego centrada en las garantías de funcionamiento democrático del sistema político-administrativo versó acerca de la dicotomía liberal entre política y administración, pero situada en otro plano: las relaciones del ejecutivo con el parlamento. El crecimiento rápido y un tanto anárquico de la Administración en el periodo del New Deal planteó para algunos la conveniencia de construir un ejecutivo fuerte y organizado 6. Es decir, que Se produjo un drástico aumento del papel público en la vida económica y social, un énfasis perdurable sobre el liderazgo presidencial y un cambio en la naturaleza del sistema federal, con un giro hacia el escenario nacional en la responsabilidad de las decisiones importantes sobre políticas públicas (Gordon, 1982, 5 La obra de Weber, al menos su estudio sobre la burocracia, no se tradujo al inglés hasta 1946. Ello hace más notable la coincidencia de enfoques entre la obra de Luther Gulick y la de Weber por lo que respecta a la -descripción- estructural de las organizaciones y a la tajante distinción entre política y administración. 6 El Comité Brownlow, del que era miembro Luther Gulick, presentó al Presidente un informe en 1937 para reorganizar el ejecutivo, que defendía un considerable reforzamiento de la institución de la presidencia. De aquí parte la conciencia en la comunidad científica de dos escuelas. Una representada por Frank J. Goodnow que centraba su atención en la definición de las acciones del ejecutivo como el casi exclusivo responsable de las funciones y papeles de gobierno. Otra representada por William F. Willoughby que tenía su foco central en la relación de subordinación para la rendición de cuentas del ejecutivo respecto al legislativo y, a mayor abundamiento, distinguir entre lo que significaba «ejecutivo» y «administrativo», para afirmar que la constitución daba el poder administrativo primordialmente al Congreso (Shafritz y Hyde, 1987,42).
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27-28; Mosher, 1975). Estos cambios sobre el papel de la administración en la sociedad, respecto a los otros poderes del Estado y a la estructura de gobierno despertaron una viva polémica acerca de la relación entre los valores y los mecanismos de funcionamiento del sistema democrático, por una parte, y la Administración Pública, por otra. La discusión fue tan significativa que aún continua abierta y, aunque al efecto que persigo aquí quiero establecer que corresponde a una etapa de afirmación de la Administración Pública como disciplina, también es conveniente contemplar otras dimensiones del fenómeno: el gran salto adelante en la afirmación de una administración profesional moderna y la conciencia de la complejidad de inserción del poder administrativo en un esquema doctrinal y político pensado para tiempos distintos y Estados más débiles. Desde el punto de vista del juego de equilibrios de los grupos de interés en una sociedad pluralista, la diserecionalidad administrativa cobra la máxima relevancia. La acción pública se ejerce, entre otros cauces, a través de los parlamentos y con la legislación. Ahora bien, las leyes son acuerdos, pactos o transacciones de los grupos de interés y por tanto son, con frecuencia, generales y vagas en exceso. La definición posterior de las leyes se realiza a través de los reglamentos y de su implantación material en la gestión cotidiana. De ahí que sea la administración, en este caso sus burócratas, los que tengan la responsabilidad de reconciliar las diferencias de los grupos de interés y hacer efectivos y viables los compromisos alcanzados en la fase legislativa parlamentaria (Herring, 1936; Bañón, 1978,319). El ajuste de la administración al sistema democrático también reside en el control de su actuación para asegurar su sumisión al Derecho. Pero los controles pueden ser externos y, primordialmente, ex post jacto, o internos y garantizar un funcionamiento correcto 7. Algunos autores mantienen que la responsabilidad administrativa reside/ en la profesionalización y en los códigos de ontológicos de los burócratas. Los controles internos son necesarios por la índole de la experiencia y de las destrezas y habilidades de los empleados públicos; esto mismo es lo que hace improbable la eficacia de un control político externo y del mismo control legislativo (Friedrich, 1940). Por contraste, otros radican la responsabilidad administrativa en un sistema externo de controles y contrapesos. El único camino de equilibrar el poder administrativo es, para esta postura, el control legislativo o popular de la acción administrativa, se ejerza este control en los procesos electorales o a través de la vida parlamentaria de la legislatura. De otra forma se dejaría la vía libre para el crecimiento de la discrecionalidad burocrática o llanamente de la corrupción (Finer, 1941). La identidad de la Ciencia de la Administración se desenvuelve también alrededor de esta polémica, que en diferentes épocas tiene distintas manifestaciones, expresadas a lo largo de un continuo con diferentes puntos de intercambio. 7 Esta postura tiene muchos seguidores. Carl Friedrich la enunció con claridad en su obra sobre Public Policy, pero posteriormente hay otras variaciones de la misma impronta de autocontrol organizativo y personal de los servidores públicos. Quiero citar en especial a Samuel P. Hungtington con su teoría del «control civil objetivo» de los soldados profesionales, que subrayaría su profesionalización y les impediría intervenir en la vida política. Véase para todos su libro The Soldiers and the State: The Theory and Politics of Civil-Military Relations, en especial los capítulos 3 y 4 sobre "La mentalidad militar: el realismo conservador de la ética de los militares profesionales» y "Poder, profesionalización e ideología: las relaciones civiles-militares en teoría».
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La producción de la literatura sobre la burocracia representativa, la discusión de la compatibilidad de la burocracia y la democracia y la misma moderna polémica acerca de las relaciones sociedad civil-Estado, o mejor dicho del tamaño, papel y legitimidad de las administraciones públicas en fas sociedades postindustriales son variaciones de la reflexión que se plantea en la época de entreguerras (Krislow, 1974; Waldo, 1980). De lo que se trata es de polarizar la atención en la dependencia y el control, y, por tanto, fuera de la administración o en conceder un cierto espacio de autonomía, discrecionalidad y de propia significación al estudio del funcionamiento y la influencia administrativa en la sociedad. La polémica se decanta en ese momento, por el mismo crecimiento del tamaño del Estado y el aumento de la importancia del alcance de sus funciones, hacia el reconocimiento de la singularidad de la administración pública como organización y como campo de estudio. Sin embargo, la consecuencia de la reflexión es el reforzamiento de las consideraciones políticas, de poder, en el estudio y en la gestión de la administración. Los grandes centros de docencia e investigación y los primeros libros de texto de la Administración Pública con un enfoque de gestión o son parte de la comunidad de Ciencia Política o acogen en lugar destacado a las personas y las consideraciones politológicas. El poder, el poder administrativo, se convierte en objeto de estudio para los administrativistas y los politólogos en la década de los años cuarenta y desde luego es un objeto de atención desde entonces. Pese a la candidez aparente de algunos análisis de la época, lo acertado de su visión se constata por la perdurabilidad del tema durante el asentamiento del Estado de Bienestar y en la actualidad. Ya queda lejos la discusión normativa de la dicotomía administración y política con el resultado de la subordinación de la primera a la segunda. El fallo del sistema de partidos para crear un consenso sobre liderazgo y programas que haga posible la administración sobre la base de unas premisas de decisión aceptables impide la protección de la administración de las presiones políticas y, por tanto, de la provisión a las oficinas y agencias gubernamentales de una dirección y apoyos adecuados (Long, 1949). La naturaleza política de la actividad administrativa se establece de forma tan clara que los textos recomendados para la formación de los gestores públicos, junto a los de destrezas específicas y los que describen los componentes formales de la administración, son los de clásicos del pensamiento político: Maquiavelo, Saint Simon y Madison (Long, 1962), entre otros. La teorización de la tesis antiwilsoniana, que está en el nacimiento y una importante parte del desarrollo disciplinar de la administración pública, la realizó junto con Norton -«la sangre de la administración es el poder»- Appleby, al afirmar que los procesos de las organizaciones gubernamentales son políticos, al menos en mayor medida que los de las organizaciones empresariales (Appleby, 1949); ésta es la era de Madison por contraposición a la de Hamilton (Stillman, 1984, 17-20). Norton, Appleby y Selznick propugnan un estudio desapasionado de la administración pública, fundado en el análisis empírico del comportamiento humano- el movimiento de las relaciones humanas está en pleno apogeo-, centrado en los hechos, en lo que es, . no en las prescripciones lógico-formales, con su impronta normativa en el deber ser del pensamiento ortodoxo. La atención se fragmenta por campos de interés, en palabras de Waldo es un tiempo de crisis de identidad de la disciplina por la fuerza de las teorías, metodologías y contemplaciones que se incorporan a la administración pü-
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blica, cada una tratando de definirla ignorando parcialmente a las otras (Waldo, 1968b). La etapa de la postguerra mundial se conoce con diversos nombres -la sociedad postindustrial, el estado profesional, la sociedad organizada (Bell, 1973; Mosher, 1968; Touraine, 1973)-, pero lo que es común a todas las denominaciones es el crecimiento en complejidad de las relaciones sociales y la tecnología y la presencia mayor de la administración pública en la vida de los ciudadanos. La paz idílica del Estado liberal clásico ha desaparecido para dar paso al Estado de Bienestar y la política de bloques. Por ello, el modelo hamiltoniano clásico de Estado, «el paradigma WilsonWeber», se tambalea. Las líneas de investigación son un desarrollo de los de la preguerra, como en el caso de los recursos humanos las obras de Likert, McGregor, Argyris y Bennis; una novedad la constituye la obra de Herbert Simon (Simon, 1946, 1947) que ponía en cuestión los principios de administración y creaba el enfoque de adopción de decisiones; y un desafío conceptual se expresa en la proposición de Lindblom sobre el arte de lo posible frente a la optimización; estas obras no confirieron identidad a la Ciencia de la Administración, pero sí enriquecieron considerablemente su acervo conceptual 8. Como quiera que los procesos de adopción de decisiones en la administración pública son poco transparentes además de informales y los valores de los administradores y las alternativas son difíciles de identificar y analizar, no se pudo aplicar a los procesos y funciones administrativas los mismos métodos cuantitativos que tenían tanto éxito en la medición del voto, la opinión pública y el comportamiento legislativo (Altshuler, 1977). Es verdad que áreas enteras de estudio sí eran susceptibles de tratamiento cuantitativo, por ejemplo la presupuestación o el establecimiento de la carga de trabajo de un puesto concreto. Pero, en general, no sólo es que la cuantificación es dificultosa en la administración pública, sino que, además, repugna conceptualmente a gran parte de su actividad, que no se ajusta al tipo de decisión racional. Esta circunstancia salvó a la Ciencia de la Administración de los excesos del cuantitativismo, pero tuvo como consecuencia su transformación en un subcampo periférico de la Ciencia Política. En el seno de la comunidad académica de Ciencia Política, algunos cuestionaron la inserción de los estudios administrativos -la madre abandonaba al hijo maltratándolo por no poder obedecer su metodología- y otros propugnaron la definitiva independencia de la Ciencia de la Administración 9. El replanteamiento general de la disciplina por lo que respecta a su conexión con la política y la sociedad ocurre en la década de los años sesenta y principios de la de 8 Este periodo lo llama Fesler (Mosher, 1974,97-141) de «las ciencias sociales». En verdad la psicología social, la teoría de la organización, los estudios de administración y política comparada, adicionalmente a los mencionados en el texto, irrumpen con una tremenda fuerza en la disciplina. El conductismo de la Ciencia Política tuvo un gran eco en los estudios de administración, pese a la lejanía que se produce entre los colectivos de politólogos y administrativistas. La Ciencia Política en ese momento estaba sufriendo un profundo cambio, sobre todo por la importancia que confería a los métodos de medición de los fenómenos políticos. 9 La superposición de las dos corrientes, la de asentamiento disciplinar y la del rechazo de la Ciencia Política, puede verse excelentemente ilustrada en lo que se ha denominado los paradigmas de la Administración Pública como Ciencia Política (1959-1970) yla Administración Pública como Ciencia de la Administración (1956-1970) (Henry, 1975: 381-382). Para esta parte de la construcción de identidad estoy en deuda con el texto citado y con los escritos de Mosher, Gordon, Stillman y Waldo.
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los setenta. La contestación a la autoridad constituida y el rechazo de lo existente por el mero hecho de ser son valores que forman parte integrante de los movimientos culturales y sociales a lo largo y ancho del planeta en este periodo y especialmente en Francia y los Estados Unidos de América. Su difusión y perdurabilidad como valores a incorporar en la cotidianeidad del poder tuvo unas consecuencias directas en el alcance, naturaleza y metodología de los estudios administrativos 10. De lo que se trataba era de algo más que de revisar la distribución formal del poder y la participación ciudadana en las decisiones para cambiar unos por otros, era un «oleaje democrático» -un democratic surge- que permeó con nuevos valores la concepción de la organización social, pero, sobre todo, tuvo un significativo impacto en la concepción del gobierno (Huntington, 1975). La racionalidad burocrática weberiana, en concreto el fundamento de la autoridad organizativa, se desafió por dos buenas razones: por su inoperancia para proporcionar respuestas rápidas y adaptadas a los cambios del entorno y por cristalizar las pautas de los valores adscriptivos frente a los adquisitivos (Parsons, 1982, 102-111). Este último aspecto de rechazo a la omnipresencia de los valores adscriptivos pone en evidencia que la construcción del sistema político democrático con énfasis en la jerarquía formal de la autoridad haciendo equivalente jerarquía, responsabilidad, experiencia y riqueza no es más que una forma histórica. Los modos de participación en el sistema político y las fuentes de legitimación para el ejercicio de la autoridad no tienen por qué estar limitados a la representación electoral de las legislaturas. La defensa de esta ruptura o quizá debiéramos decir esta vuelta a los orígenes de la democracia, se produjo material y simbólicamente con los movimientos juveniles de mayo de 1968 y después con la resistencia a la invasión de Vietnam por Estados Unidos, pero sus efectos e indudable reflujo están posándose en el fin de siglo. Cualquier organización social descansa en la sumisión de los escalones inferiores a los superiores, en la ordenación del ejercicio del mando, en la aceptación de la autoridad, es decir, en lo que podría denominarse el consenso organizativo (Bañón y Olmeda, 1985,65). Pues bien, lo que se rompió en ese periodo fue el consenso sobre la legitimación del sistema político tal como estaba establecida la organización política. La pérdida de confianza en los gobiernos y la insatisfacción con los valores explícitos del sistema político se manifiesta de forma abierta en los movimientos de los años sesenta y de forma silenciosa en la siguiente década (Inglehart, 1977). Si la división por décadas tuviese algún sentido aparte de la cronología mecánica, podría aventurarse la idea del incubamiento en ese periodo de la preocupación por la ética y la corrupción públicas de la década de los años noventa, así como del progreso de los valores postmaterialistas perceptibles, con matices, entre la juventud de los países desarrollados, como España (Montero y Torcal, 1990). En el plano metodológico y de alcance de los estudios administrativos hay dos corrientes que comienzan a formarse en este momento con su foco de atención polari10 La puesta en cuestión de las formas de organización y de la legitimidad del ejercicio de la autoridad, a mi juicio, son congruentes con la perplejidad gnoseológica que se produce con el paso de categorías diferenciadoras a esquemas integradores al trasladar la teoría de los sistemas de la física a las ciencias sociales. Una vez conquistado cierto bienestar en las sociedades industrializadas se plantea la distribución, más allá de la necesidad de seguridad, en la esfera de la participación en las decisiones.
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zado en la profundización en los valores democráticos. Una recoge la preocupación por la equidad distributiva de la tradición de la democracia igualitaria y comenzó con una especie de manifiesto colectivo (Marini, 1971). Del rechazo del modelo burocrático y de la forma de abordar la acción pública que ocurre con él, se pasa a la propuesta de mayor preocupación social y organizaciones más flexibles, con mayor capacidad de respuesta a las necesidades ciudadanas. La otra corriente se enraiza en la misma tradición de rechazo al modelo burocrático, de la separación de la administración y la política, y realiza una defensa sistemática del pluralismo, la descentralización y la participación (Ostrom, 1974). Ostrom encabeza un grupo de administrativistas muy activos a través de los años, que comparten su entusiasmo por la instauración de un nuevo paradigma: la administración democrática 11. Ambas corrientes comparten un rasgo muy pronunciado y de gran importancia para dibujar el perfil de la identidad de la Ciencia de la Administración. La politización de la administración no se niega; es más, estas dos corrientes no rehuyen el definirse sobre la bondad de la politización. Los principios de la «nueva administración pública» -participación, legitimidad, negociación, descentralización- subrayan con nitidez meridiana la finalidad política de la acción administrativa y la necesaria adecuación de la estructura de la administración a los valores democráticos. La administración democrática de Ostrom es una propuesta de descentralización más radical, con centros de adopción de decisiones dispersos y superpuestos, estructura organizativa fragmentada y participada intensamente por los ciudadanos. El foco de estas corrientes está en los ciudadanos y en el sistema político, especialmente para Ostrom centrado en la doctrina de la elección racional, y en la sociedad como destinataria y sufridora de la acción pública. Se produce una exteriorización del interés de la Ciencia de la Administración desde las cuestiones más técnicas -los sistemas de información, los instrumentos de gestión- e internas de la organización administrativa o del binomio gobierno-administración, hacia fuera. La sociedad, el cliente de la administración, en su conjunto y a través de los ciudadanos, pasa a ocupar un lugar frontal en la preocupación de los estudios. Pero aun con mayor relevancia lo que aparece es el individuo, bien ese contribuyente y horno politicus de Ostrom o ese individuo portador de valores éticos de la nueva administración. Los valores, la ética y la cultura son preocupaciones de este movimiento que han dejado una impronta indeleble en los enfoques contemporáneos de Ciencia de la Administración. Contemplar la administración pública como un proceso político en lugar de un simple proceso de gestión significa que la guía de acción del proceso hay que buscarla en la cultura política: capacidad de responder a las demandas cambiantes, representación, y rendición de cuentas externa (Rosenbloom, 1993). Asimismo, se sigue de esta visión que las ideas administrativas son importantes políticamente, incluso si sólo fuera porque son parte de la ideología de un movimiento político dominante o de una coalición, es decir, que subyace a todo pensamiento administrativo prescriptivo una relación con el poder institucional (Rosenbloom, 1994). 11 Esta corriente parte de los modelos del neoliberalismo económico, si se prefiere de la política económica, de Tullock, Niskanen y Buchanan. Su vigencia es notable por el ascenso del paradigma en la economía, las experiencias de los gobiernos conservadores y la cohesión grupal mantenida con el seminario que funciona permanentemente bajo la dirección de Elinor y Vincent Ostrom en la Universidad de Indiana .
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Al final, las teorías de administración pública son también modas e ideologías, un repaso de los movimientos de reforma administrativa de finales del siglo pasado y de éste evidencia el vínculo que hay entre las teorías, los partidos, la ideología y las formas de concebir el funcionamiento de las instituciones. Las teorías contemporáneas de administración, ya sean de orientación de mercado o de elección racional y las de reinvención del gobierno, se difunden y se aplican como parte del éxito de los movimientos políticos que las sustentan. Por otro lado, los criterios de coherencia interna de estas teorías y de ellas mismas con los- que dicen querer implantarlas son débiles. El gobierno empresario de Osborne y Gaebler sigue situándose en la parte de guía o timón, mientras que los remos los mueven los ejecutores no necesariamente gubernamentales (Osborne y Gaebler, 1992), sin aclarar en qué medida los ejecutores pueden alterar la dirección o el ritmo y cómo evitarlo. Por su parte, para otras teorías, la elección racional y el mercado, que deben orientar la acción administrativa, están en contradicción expresa con los gobiernos jerárquicos rígidos, centralizados, y con los funcionarios que con su supuesta «neutralidad» dictan lo que es mejor para la sociedad (Niskanen, 1971, Pollit, 1990). Sin embargo, los gobiernos conservadores no acaban de abandonar la separación entre política y administración, la dependencia de las elites burocráticas en la formulación de las políticas o la aceptación de la necesaria discrecionalidad de los empleados públicos en la ejecución de las políticas públicas, especialmente por parte de los funcionarios judiciales. La identidad de la Ciencia de la Administración como parte de la Ciencia Política está clara por la cuota de actividad, de lugar, que se le reserva en las agendas de trabajo de los congresos y en las publicaciones de las asociaciones nacionales de Ciencia Política y de la International Political Science Association. La institucionalización de estos lugares compartidos son la inclusión de asignaturas de administración en las facultades y departamentos de Ciencia Política y la presencia importante y estratégica de asignaturas de Ciencia Política en los estudios de licenciatura de Administración Pública (Lynn y Wildavsky, 1990; Ingraham y Romzek, 1994) 12. También hay que recordar lo obvio: la certeza de la singularidad de las organizaciones públicas se fundamenta en la importancia de su dimensión política. Por ello, los gestores públicos o los que se forman en gestión pública tienen que incorporar habilidades, destrezas y sensibilidad políticas. A senso contrario, la aportación de los estudios administrativos a la Ciencia Política son fundamentales para comprender el gobierno y asegurar la gobernabilidad de los sistemas políticos. La gestión pública no se entiende sin las consideraciones de la autoridad política (Bozeman y Straussman, 1990), pero tampoco se puede renunciar al conocimiento e investigación de las técnicas y destrezas de gestión, con las peculiaridades del sector público desde luego (Nutt y Backoff, 1992). Los subcampos de estudios administratiestudios colectivos. El primero es una publicación que compilaron el presidente de 12 Estos textos ｓｏｉＱｾ la American Society for Public Administration y la presidenta de la American Political Science Association. El segundo es el resultado de un esfuerzo de la Maxwell School para confeccionar una agenda de temas de investigación que sitúen las demandas de «reinvención» del gobierno. En esta tradición anglosajona, que no se ha sabido recoger en España hasta bien reciente, de libros colectivos para reflexionar acerca de temas difíciles, los dos libros son coincidentes en señalar la tensión entre la Ciencia Política y la Administración Pública y simultáneamente afirmar lo incontestable de la dimensión política de la disciplina de Administración Pública. "l·
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vos, como puede ser el de la productividad, los estudios de calidad de los servicios, cuando tratan de la introducción de técnicas de gestión organizativa en el sector público establecen la peculiaridad de lo público, por su dimensión política, y la peculiaridad de los efectos de la innovación para los ciudadanos-clientes (Halachmi y Bouckaert, 1995). Consecuentemente, la identidad de la Ciencia de la Administración, aún como una parte integrante de la Ciencia Política, difiere radicalmente de otros subcampos de la Ciencia Política por su enfoque, metodología y preocupaciones. La mixtura de preocupaciones por la eficacia y la eficiencia organizativas y por el servicio público aleja a los estudios de Administración Pública de los caminos de la burocracia pública para concederle un peculiar y difuso lugar en los estudios sociales y en las instituciones académicas. De ahí que exista un difícil equilibrio de los estudios de Administración Pública entre la propia identidad y el incómodo alojamiento con otras disciplinas. En este fin de siglo queda clara la vocación aplicada y profesional de la Ciencia de la Administración, lo cual le diferencia de la Ciencia Política, que tiene fundamentos filosóficos y morales que le orientan más hacia la abstracción. De hecho, la Administración Pública no es parte de la denominación de la Ciencia Política en Estados Unidos de América y en algunos países de Europa o América Latina. Hay una historia de tensión por construir la identidad de la Ciencia Política sin la Administración Pública y de ésta por hacerlo al margen de la Ciencia Política. Sin embargo, es preciso reafirmar que en nuestro tiempo una buena teoría de la administración pública es también una teoría política (Gaus, 1950).



111.



El objeto y la metodología en los estudios de Administración



Repetidas veces se ha intentado delimitar el objeto de la Ciencia de la Administración mediante el establecimiento de un criterio de diferenciación. Con mejor o peor fortuna cada autor y cada escuela ha instituido un discriminador. El fundamento es lógico, e incluso un requisito de rigor, desde la perspectiva de la Teoría del Conocimiento. Las ciencias se construyen alrededor de una categoría de delimitación del objeto y del alcance del interés del enfoque. Ésa es al menos la aspiración de todas las ciencias y lo que les permite avanzar en el conocimiento de su objeto, sin dispersar sus esfuerzos de indagación. El caso de la Ciencia de la Administración, cuando ha tenido suficiente madurez para realizar esta reflexión, sigue la pauta general. En el periodo ortodoxo, Wilson, Weber o Goodnow se preocupan de delimitar lo administrativo frente a lo político. Verdaderamente, la categoría de lo administrativo es la que debería servir para aislar el interés y el alcance de la Ciencia de la Administración, de la potencialidad de conocimiento de su objeto: «la administración pública». Por ello, en la literatura francesa encontramos encomiables esfuerzos para definir lo que se denomina «el hecho administrativo» y de esta forma delimitar el objeto de la Ciencia de la Administración y el carácter científico autónomo de los estudios administrativos (Bandet y Mehl, 1973; Langrod, 1973a; Mehl, 1973). Esta contemplación de los estudios administrativos, por candorosa que parezca ahora, trata de «normalizar» el carácter «científico» de los estudios .y explicita su intención de reconstruir
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el bagaje histórico de conocimientos para alcanzar la autonomía disciplinar, como en ese momento está logrando la Ciencia Política en Francia (Langrod, 1973a, 155). La misma preocupación por encontrar un sentido global a los estudios administrativos la tiene Golembiewski, aunque su reflexión la realiza desde otro plano distinto (Golembiewski, 1974). En lugar de hacer proposiciones normativas y seguir el esquema convencional de la formación de la ciencia, por imitación a las ciencias de la naturaleza, se parte en su escrito de una investigación de la evolución del pensamiento administrativo y su clasificación en cuatro fases. Cada fase se clasifica según tenga locus o focus. Ellocus hace referencia al lugar institucional de la Administración Pública; en la mayor parte de las fases este lugar ha sido la organización del ejecutivo o si se prefiere la burocracia gubernamental. El focus es el «qué» se estudia. La evolución del qué es evidente, incluso dentro de cada una de las fases de desarrollo del pensamiento administrativo. En unos momentos el foco ha estado concentrado en un proceso o aspecto de la administración, por ejemplo el factor humano o la negociación política del proceso presupuestario, pero en otros ha habido una superposición de focos. En todo caso el argumento de Golembiewski es que cuando el énfasis de la disciplina se centra en los loei se descuidan los foei, y viceversa (Golembiewski, 1977). Este tipo de conceptualización de la historia del pensamiento no sirve para dilucidar si hay una Ciencia de la Administración, pero es desde luego útil para construir una taxonomía de qué ha sido importante como objeto de estudio y dónde se ha situado institucionalmente. También puede ser conveniente observar desde este punto de vista cómo se ha construido el concepto de administración pública y cuál es en el presente.



A.



Un apunte acerca de los fundamentos históricos



Previamente al establecimiento de las fases de la evolución del pensamiento administrativo es provechoso recordar que no existe la Ciencia de la Administración, como la cultivamos en la actualidad, hasta que se consolidan los sistemas democráticos de gobierno. Dado que la Ciencia de la Administración está vinculada en su origen y evolución a la Ciencia Política, se cumple para la primera el requisito de existencia de la segunda: la existencia de la democracia 13. Es decir, la Ciencia de la Administración, del mismo modo que la Ciencia Política de la que es parte, es un saber disciplinar de este siglo. De hecho, en la actualidad no se puede afirmar con propiedad que constituya una disciplina autónoma con su entramado institucional y profesional, salvo en Estados Unidos de América 14. Es verdad que hay precedentes en la 13 Kenneth Newton y José María Vallés como compiladores de un número monográfico de la European Journal of Political Researcb sobre la Ciencia Política en Europa 1960-1990, nos recuerdan que la democracia es un requisito para la existencia y desarrollo de la Ciencia Política (Newton y Vallés, 1991) y citan como argumentos de autoridad las obras de Andrews y de Bellers (Andrews, 1982;Bellers, 1990). 14 En el año 1989 sólo había un treinta y siete por ciento de los programas de Administración Pública radicados en los departamentos y los programas de Ciencia Política según los datos de la NASPAA (National Association of Schools of Public Affairs and Adrninistration), elaborados por Henry (1992). Este dato se interpreta como independencia respecto a las escuelas de negocios y a las de Ciencia Política. La medida de la efectividad de los programas residentes en los departamentos de administración o de asuntos públi-
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historia de estudios administrativos y también hay obras de pensamiento que merecen una especial atención. Pero pensadores dispersos y enseñanza fragmentada de la Administración no constituyen una disciplina. El estudio sistemático de la administración pública no se produce hasta que se diferencia el concepto de la hacienda pública y el de la hacienda personal del rey. En el siglo XVIII, en Prusia, se desarrollan una serie de estudios y de enseñanzas encaminados a preparar a los funcionarios potenciales para su ingreso en la función pública al servicio del gobierno. Los estudios eran de carácter primordialmente descriptivo acerca de las instituciones de gobierno y el trabajo de los funcionarios. Eran impartidos por los profesores de las ciencias camerales, bajo cuya rúbrica se estudiaban todos los conocimientos que se estimaban útiles para el gobierno desde el derecho a la ingeniería. Paralelamente, en Francia se cultiva la ciencia de la policía cuya pretensión es abarcar todo lo que hacía entonces el poder público (Baena, 1988, 48-49). La influencia de estas dos escuelas en Europa es notable y, a través de Europa, se expande su influencia a las colonias de Asia, Africa y América Latina. Ahora bien, la aparición del Estado constitucional como forma de organización política en el siglo XIX es lo que induce una transformación radical en los estudios administrativos. Ya con anterioridad, el derecho público había ganado terreno a las ciencias camerales y a las ciencias de la policía, pero es con el pleno sometimiento del Estado al derecho, con su despersonalización e institucionalización, cuando el derecho administrativo pasa a obtener el casi monopolio de los estudios administrativos. En Europa continental, la primacía del derecho administrativo ha durado hasta que la evidencia del Estado de Bienestar ha requerido apoyos al gobierno, distintos de la regulación de las relaciones, para gestionar organizaciones complejas. Francia ha sido el país con mayor producción de estudios administrativos en las ciencias sociales y el que ha intentado seriamente instaurar una disciplina autónoma de Ciencia de la Administración. Los pensadores clásicos del cameralismo y de la ciencia de la policía, con anterioridad todos los que han escrito sobre Administración, y, por supuesto, Jos ius publicistas, con frecuencia se incluyen entre los precursores de la Ciencia de la Administración o incluso como administrativistas avant la lettre. Finalmente conviene realizar una distinción entre lo que constituye el pensamiento y los estudios sobre la administración pública y lo que es el saber disciplinar. Para la Ciencia Política se ha realizado la distinción entre la que podemos considerar en su sentido lato y la de sentido estricto (Cotarelo, 1994, 13). La distancia entre las dos es la de incluir en la primera rúbrica cualquier conocimiento riguroso sobre materias políticas y bajo la segunda sólo el conocimiento que se establece con metodología científica. Desde esta visión, la Ciencia Política y de la Administración, por seguir a Cotarelo, en sentido estricto «es el fruto de este siglo y más concretamente del esfuerzo de los estudiosos norteamericanos que son quienes siempre han representado la avanzadilla del intento de constituir en científico el saber politológico» (Cotarelo, 1994, 14).



cos comparada con el resto es claramente favorable a los primeros y también hay una diferencia favorable a los programas que siguen las normas de la NASPAA frente a los que no las siguen, de acuerdo con J. Norman Baldwin, citado por Henry (Baldwin, 1988).
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En busca de un concepto de administración pública



El concepto de administración pública está estrechamente vinculado al concepto de Estado, en un sentido genérico, y, de forma concreta, al sistema político de gobierno. La modelización weberiana de los sistemas de dominación y de los cuadros administrativos que les corresponden es sugerente para establecer una relación entre la naturaleza del Estado, o mejor entre la justificación de su existencia, el tipo de organización de apoyo que requiere y los valores que representa en el cumplimiento de su función social. En este sentido, el concepto de administración pública es un concepto contingente que varía a través del tiempo en un proceso acumulativo de significados y en un proceso sustitutivo de vigencia predominante de acepciones o paradigmas. Paralelamente al cambio de significados y de paradigma, los aspectos que se resaltan como sustantivos de la administración pública también son diferentes. En consecuencia, los conceptos de administración y de público son distintos de acuerdo al papel social que se le reconoce al Estado y a las relaciones del Estado y la sociedad. Un interesante estudio (Laufer y Burlaud, 1989, 44-55) clasifica la evolución del papel de la administración y los principios sobre los que asienta la legitimidad de su actuación, en estos dos siglos de su existencia, en tres etapas, de acuerdo a la transformación del acto administrativo en el derecho público. Las tres etapas se caracterizan por la fuente de legitimidad distinta, por la definición de las relaciones Estado y sociedad y por el criterio que predomina para establecer la legitimidad administrativa. Hay que advertir que la administración ocupa aquí un papel normativo subordinado al Estado y, por tanto, no se contempla la variación de la organización administrativa. La clasificación es grosso modo la siguiente: a) El Estado-Policía y la legitimidad fundada en la naturaleza del poder: el criterio de la potestad pública b) El Estado-Providencia y la legitimidad basada en la naturaleza de los fines perseguidos: el criterio del servicio público e) El Estado Omnipresente: hacia una legitimidad apoyada en los métodos utilizados: la crisis del criterio. La eficacia y la participación. El rasgo más destacado del concepto de administración pública que se emplea en esta clasificación es el normativo. La administración pública se define exclusivamente como la parte del ejecutivo subordinada al gobierno. Es más, hay un arrastre conceptual no explicitado por el que se sitúa la administración en el centro del sistema político de gobierno, como si el concepto estuviera irremisiblemente ligado a la concepción del liberalismo centralista francés. De acuerdo a esta concepción, los otros poderes del Estado o no tienen administración o no deben reunir los requisitos para ser públicas 15. En suma, la definición es formal e institucional de acuerdo al ordenamiento jurídico. 15 La conciencia de esta limitaéión se refleja en las propias palabras de los autores para introducir la clasificación. «En Francia la administración responde de sus actos ante lasjurisdicciones que le son propias (los tribunales administrativos y el Consejo de Estado). Así se garantiza la separación de poderes. La regla que atribuye un conflicto a la Jurisdicción Administrativa define la extensión de la legitimidad de la acción
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Es útil, sin embargo, la vinculación que nos proponen entre el tipo de Estado y los criterios de legitimidad administrativa. En efecto, la concepción clásica liberal del Estado, el denominado Estado Liberal de Derecho, reduce su tamaño a la mínima expresión para ejercer las funciones de soberanía, siempre con respeto a las libertades individuales y al principio de la libre concurrencia económica. La administración ejerce vicariamente las prerrogativas extraordinarias del Estado y su tamaño y función están limitadas a las funciones de soberanía. No obstante, como el Estado existe para establecer la primacia de la ley frente a la arbitrariedad y la igualdad de los ciudadanos ante la ley, la administración al servir este fin fundamenta la justificación de su existencia en la defensa de lo universal y la garantiza mediante el poder. El ser Poder, aunque vicario, justifica la administración frente al mundo del particularismo, de la sociedad. El Estado y, por ser su representante material cotidiano, la administración representan lo universal, la materialización del Espíritu en la historia para Hegel. Esta idea entronca con el pensamiento político anterior, sitúa en el gobierno la voluntad general y la superación de las diferencias de intereses entre la sociedad y el Estado. Desde este punto de vista, lo que importa para legitimar la administración es lo que es. En consecuencia, lo que se cuida es la forma de la administración, los aspectos de aplicación del ordenamiento jurídico en su diseño y en los procedimientos de actuación. Su forma de organización es previsible, la de departamentos que dependen del gobierno. Su forma de actuación es la garantista, de la primacia de la ley y del respeto escrupuloso de los procedimientos legales. La administración es muy pequeña de tamaño, muy delgada, y está centralizada en el ejecutivo que llega mediante órganos unipersonales al territorio, al menos éste es el modelo continental europeo. La orientación de valores es hacia dentro, una preocupación por hacer «cumplir» en la administración las formas de la norma abstracta por la que se rige el sistema de gobierno. Ello implica un sesgo reduccionista en el concepto de administración. La administración se define materialmente únicamente de acuerdo a su propia personalidad jurídica, el Estado y la sociedad están formalmente separados. El segundo momento de la evolución del Estado y de la legitimidad administrativa corresponde al desarrollo organizativo y funcional del Estado Liberal de Derecho hasta el Estado-Providencia, Estado Social de Derecho o Estado del Bienestar. La evolución es paulatina desde ese Estado centrado en las funciones de soberanía, a través de la construcción de grandes obras públicas e infraestructuras de comunicación, como ocurre en el Estado napoleónico, de prestación de servicios asistenciales para sustituir a los que prestaban las iglesias, de servicios educativos, hasta constituir el Estado un actor de la mayor importancia en la vida económica y social. La idea de la expansión continua del tamaño y funciones del Estado acompaña toda su evolución, junto con la del crecimiento ilimitado del gasto público que adopta la estrategia incremental de «hoy más que ayer, pero menos que mañana». Este crecimiento de la administración y sus funciones afecta al mismo concepto de administración pública. La administración pasa de la postura de subordinación a la de la administración» (Burlaud y Laufer, 1989,44). El subrayado es mío para ilustrar el argumento de la dependencia del ejecutivo y quizá también sirva para constatar la difícil localización de la administración pública en el esquema de Montesquieu.



.
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política, de ser mera variable dependiente en el plano conceptual y normativo, a tener propia actividad al margen de los mandatos legales. Se convierte de garantista de legalidad en creadora de legalidad en el plano reglamentario. Pero sobre todo se convierte en productora. La administración pasa a ser el empresario singular más importante de cualquier economía nacional en las sociedades industriales y a ser el mayor consumidor. Su función social es redistributiva, de protección de los ciudadanos marginales y de prestación de servicios. Para realizar todos estos papeles se dota a la administración de nuevos instrumentos organizativos. Junto a la organización tradicional de tipo departamental, aparecen organismos formalmente distintos con personalidad jurídica diferenciada, en ocasiones con forma de sociedad mercantil, cuya justificación es la prestación de servicios o la intervención en la economía. En los distintos sistemas estos organismos tienen denominaciones diversas, pero su característica común es escapar al férreo control financiero y jurídico de la organización garantista tradicional, en especial por lo que respecta al control del gasto presupuestario y a las cuestiones de personal. La paulatina consolidación de estas administraciones, después de la 11 Guerra Mundial, obliga a redefinir el alcance del concepto de administración. Ya queda insuficiente el criterio jurídico para delimitar materialmente la administración y, desde luego, es de todo punto inadecuado para ser apoyo eficaz en la función de administrar. Habida cuenta que la justificación social del gasto público es la prestación de servicios, lo que hace la administración, la definición de las formas pierde importancia para dar paso a las técnicas organizativas que facilitan la consecución de fines. El énfasis de la administración pasa de ser el qué, el criterio del poder, a ser el producto, la acción hacia fuera. Se puede decir que se pasa de construir el concepto de administración alrededor de las estructuras y procedimientos a hacerlo sobre los objetivos y los métodos de alcanzarlos. De ahí la importancia que se confiere a los estudios de teoría de la organización y la creación del subcampo de estudios de análisis de políticas públicas en las décadas de los años sesenta y setenta. El concepto de administración se centra más en la función que en la estructura, al menos en la formal 16. La legitimación administrativa viene de ciudadanos cada vez más alfabetizados, con mayor bienestar social y poder adquisitivo que demandan prestaciones públicas educativas, de salud y de protección social. Es decir, el Estado está en la sociedad, la separación tajante entre Estado y sociedad pierde su sentido como premisa normativa de construcción conceptual, si alguna vez la tuvo, aparte de su función histórica de afirmar el fin de la arbitrariedad y los privilegios del sistema preconstitucional. La administración pública, por su parte, rompe con la distinción formal entre lo público y lo privado por la fuerza de su realidad 'material y por sus acciones tan alejadas del ejercicio de la soberanía (Waldo, 1972; Baena, 1976a). La delimitación del nuevo concepto de administración pública se realiza desde va16 Aquí es conveniente traer a consideración dos obras de un autor espafiol que demuestran la perplejidad que creaba al entonces indagador jurídico, pero con sensibilidad politológica, la evolución de las formas de organización del Estado. Véanse de Mariano Baena la obra monográfica sobre las nuevas formas de administración, Administración Central y Administración Institucionalen el derecho español y una reflexién sobre lo absurdo del corsé jurídico en «La estructura administrativa del Estado Contemporáneo" (Baena, 19700 y b).
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rias perspectivas: la económica, la politológica y la de la Ciencia de la Administración; todas ellas de ciencias sociales y alejadas del positivismo jurídico. Éste es el momento del verdadero nacimiento de la Ciencia de la Administración como también es el de la Ciencia Política, pues sólo entonces confluyen los factores que son necesarios para que se produzca su florecimiento: vigencia de la democracia, cierta opulencia social y la existencia del Estado de Bienestar (Newton y Vallés, 1991,228). El inmediatismo formalista de la legitimación administrativa por la potestas da lugar a un pragmatismo preocupado de los soportes organizativos, las técnicas cuantitativas para fundamentar las decisiones y del diseño de las acciones transformadoras de la realidad social: la formulación de las políticas públicas. En definitiva hay una traslación del realce dellocus, la naturaleza pública de las organizaciones administrativas, al del focus, las funciones administrativas y la formación de las políticas públicas; de la estructura a la función. La administración se ve desde las políticas públicas y la gestión de los recursos y las organizaciones por contraposición a la estructura formal. Las redes de organizaciones, el estudio del entorno, las funciones y los procesos directivos y los rasgos corporativos -estrategia, marketing, cultura y ética- se perfilan como los cristales más atractivos del calidoscopio que es el objeto de estudio de la Ciencia de la Administración. El concepto de administración se define por la metodología de estudio más que por el objeto. Ya no hay en el sentido estructural un objeto identificable (Baena, 1976a), está difuminado entre «lo público y lo privado» porque el criterio de personalidad jurídica no sirve. Se administra en red con otras organizaciones, el Estado está en la sociedad. La calidad de actor económico y social de la administración le convierten en una organización que se inserta en la estructura social concurriendo con otras y, simultáneamente, empleando todo tipo de formas jurídicas y estrategias para lograr sus objetivos; entre estas últimas utiliza las más variopintas incluida la del partnership y la del joint venture con organizaciones privadas y no gubernamentales (Cole, 1993; Zimmerman, 1983). Las técnicas y las formas de organización privadas conviven con las tradicionales públicas del tipo burocrático y en el seno de las propias organizaciones públicas se produce una superposición de lo público y privado en segmentos específicos de actividad. El crecimiento y la diversificación organizativa del sector público significa una mayor flexibilidad, pero también una mayor difuminación de la identidad de lo público respecto a lo privado, no sólo por sus formas de organización, sino asimismo por sus modos de actuación. El panorama es de complejidad organizativa. Desde una perspectiva funcional, las políticas públicas se implantan por organizaciones formalmente privadas. El caso de la educación primaria y secundaria en España es manifiestamente ejemplificador. Una orden religiosa que concierte el 100 por 100 de la Enseñanza General Básica con el Ministerio de Educación puede afirmarse que es pública por lo que respecta a esta actividad, aunque su personalidad jurídica, como organización, es privada y los fines de la institución, evidentemente, permanecen también privados. En otro sentido, la Organización Nacional de Ciegos de España o la Cruz Roja Española también son parapúblicas, paraestado, por su financiación, privilegios y regulación de su actividad. Por último, el tercer estadio de la relación entre la evolución del Estado y la legitimidad es el que corresponde al momento actual en los países que construyeron el Estado del Bienestar y ahora tienen que hacer frente a su mantenimiento en tiempos de
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crisis económica y de recursos escasos. El paradigma del Estado como residencia de los intereses universales frente al particularismo de la sociedad se invierte en las elaboraciones doctrinarias de la teoría económica neoliberal, por los gobiernos y en la misma percepción social 17. La sociedad pasa de ser la representación de la lucha de todos contra todos, de la maldad, a ser el mercado donde los intereses se equilibran y armonizan por la libre concurrencia. En la etapa de legitimidad administrativa por los servicios se justificaba la acción pública en el mercado por los fallos del mismo, ahora se rechaza al menos desde los centros creadores de opinión, la intervención pública en el mercado por los fallos públicos que desvirtúan el mercado. Se revierte a la concepción de raíz liberal de separación del Estado y la sociedad con un cierto enfrentamiento, que se resuelve por la primacia de la libertad individual y el mercado. No obstante, la separación entre Estado y sociedad tiene por consecuencia un efecto contrario al esperado: la indeferenciación de la administración pública y las empresas privadas por lo que respecta a los modos de gestión ya la competitividad (Osborne y Gaebler, 1992; Gore, 1993; Linden, 1994). Así se propugna la introducción de los métodos de gestión privados en el sector público por razones de eficacia y eficiencia. En esta perspectiva de mayor eficacia y, sobre todo, eficiencia, la naturaleza del Estado y su función social se revisan. La acción pública tiene que justificar su utilidad en términos económicos y de apoyo social. Ya no basta con el mero hecho de la existencia, el ser público, para justificar la bondad, tampoco basta la producción y prestación de servicios. La legitimidad administrativa no reside en el qué o en el cuánto, sino en el cómo. En efecto, la justificación de la acción administrativa es de eficiencia y de necesidad social. La administración pública se contempla desde fuera, desde el mercado, para exigirle que justifique su utilidad social. Ello significa que cada segmento de las administraciones de los poderes públicos tienen que compararse con otras organizaciones privadas, no gubernamentales y públicas en condiciones de .igualdad para demostrar que su existencia y su actuación son necesarias y no son más costosas que si fueran desempeñadas por cualquier otro tipo de agente. Estas proposiciones, lógicamente, están vinculadas a la exigencia de una administración menos intervencionista, de tamaño pequeño y flexible y de alcance funcional limitado por la propia necesidad de justificar su actividad. La distinción entre producción y provisión de los servicios públicos ayuda a plantear el redimensionamiento de las administraciones (ACIR, 1987). En la realidad administrativa, esta distinción estaba implícita en la prestación de servicios 18, en espe17 Los estereotipos sociales sobre los fallos del sector público son comunes a las distintas culturas nacionales de los países europeos y a los Estados Unidos de América. La literatura del neoliberalismo económico de las décadas de los años sesenta y setenta ha calado tan profundo que las acciones de los gobiernos socialdemócratas parten de los mismos presupuestos de reducción del sector público y de competitividad que los conservadores; lo que les diferencia es el alcance y la finalidad de la reducción y de la competitividad del sector público. No obstante, en algunos países como España, la República Federal Alemana e Italia, las preferencias de los ciudadanos por la igualdad superan, aunque por reducido margen las de la libertad, con lo que ello implica a nivel político (Montero, 1992). 18 Son innumerables los servicios que se producen por empresas privadas pero se proveen por una autoridad pública. Una parte importante de las políticas públicas de servicios sociales las implantan empresas privadas. Del mismo modo la producción de la educación obligatoria o del servicio de recogida de basuras se han realizado indistintamente por la administración pública, empresas municipales, o mediante contratos y concesiones por empresas privadas.
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cial en las administraciones subnacionales, pero su vinculación a la nueva legitimación administrativa le confiere una significación peculiar. De hecho, en mi opinión, la diferenciación entre provisión y producción es el reconocimiento conceptual de la difuminación entre lo público y lo privado, entre el Estado y la sociedad. También es la prueba de la inutilidad de los instrumentos tradicionales de análisis jurídico para acercarse al complejo entramado de organizaciones y políticas públicas. El concepto de administración pública refleja la menor importancia de los aspectos legales, estructurales y normativos y la mayor significación de los modos de administrar, en las políticas y en el papel de intermediario, broker, que desempeña la administración. La legitimación administrativa centrada en el cómo tiene otra dimensión. Las demandas de eficacia y eficiencia son también una demanda de calidad de los servicios públicos. La crisis fiscal del Estado de las sociedades industriales y la creciente presión fiscal a los ciudadanos han ocasionado una resistencia abierta al aumento del gasto público, sin una moderación equivalente de la demanda de servicios. A mayor abundamiento, la demanda de servicios cambia su naturaleza para pedir mayor calidad en su prestación y el trato a los ciudadanos como clientes (OCDE, 1980, 1990). La ecuación que relaciona los impuestos con los servicios empieza a estar explícita en la conciencia de los ciudadanos, al menos en los que por sus ingresos contribuyen de forma abundante al sostenimiento del Estado de Bienestar. Aparece lo que se ha denominado elector cívico, que es un contribuyente de clase media, ilustrado, que participa en todas las consultas electorales, es un usuario pertinaz y aprovechado de los servicios públicos, formador y difusor social privilegiado de opinión y cuyo comportamiento electoral se adapta a su percepción de la calidad de los servicios (Bañón y Carrillo, 1995). La manifestación de esta nueva figura de «elector cívico» se debe a un efecto perverso de la satisfacción de la demanda. En la medida que el Estado de Bienestar cubre las necesidades básicas de los ciudadanos por lo que se refiere a prestaciones sanitarias, protección social y educación, la demanda de servicios pasa de centrarse en la creación de nuevas prestaciones -universalización de prestaciones, incorporación de servicios específicos, etc.- a la mejora de los existentes. Se pasa de dar respuesta a las colas de desesperados, por la inexistencia de servicios, a las listas de espera, para la obtención de las prestaciones concretas, y, finalmente, a la cita previa con atención personalizada. Es decir, el estado de necesidad social que suponía, por ejemplo, la carencia de cobertura sanitaria universal desaparece y se crea una situación en la que el problema es el orden de acceso a las prestaciones más demandadas. Lógicamente, una vez desaparecida la ansiedad y la desesperación, la inseguridad personal, que origina la carencia, la falta de oportunidad de acceso a un bien necesario, se evoluciona en la determinación de la necesidad hasta la próxima en urgencia, que en nuestro caso es el acceso rápido a los bienes 19. Por último, una vez alcanzada una cierta fluidez y orden en el acceso a los bienes públicos, lo que se plantea es la 19 El cambio de la percepción de necesidades sociales desde las más inmediatas de seguridad hasta las de trato personal gratificante tiene un fundamento conceptual, sin duda, en la pirámide de necesidades de Maslo w. La motivación para la acción social evoluciona, del mismo modo que la individual, desde las necesidades psicológicas y de seguridad a las de autorrealización o desde los factores de higiene a los motivadores (Maslow, 1943; Herzberg, 1959).
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mejora de los servicios por la calidad de los mismos y por las relaciones personales que se establecen en su consumo. Si es cierto como nos enseña la psicología que una necesidad satisfecha no es un motivador de conducta (Maslow, 1943), entonces la explicación de la progresión en la demanda es sencilla. En cada momento, el avance respecto a la situación anterior es importante, pero el objetivo de mejora siempre se sitúa en lo que está por conseguir. Desde otra perspectiva complementaria a la psicológica, hay que señalar que la construcción del Estado del Bienestar y la consolidación de sus conquistas significan un paralelo aumento de la riqueza de la población y de su grado de instrucción. Ahora bien, lo que también evoluciona es la presión fiscal sobre las poblaciones, de situaciones en las que no se contribuía con impuestos directos de forma importante - ya sea por no tener ingresos suficientes o por estar en un sistema fiscal de baja presión para un sector público pequeño- se pasa a otras en que los impuestos directos e indirectos son visibles e importantes respecto a la masa salarial. En consecuencia, no tienen sentido las demandas de servicios de bienes que ya se poseen y además aumentarían el gasto público y surgen las de los modos de prestación de los servicios y de la calidad. Pero la calidad de los servicios se refiere no sólo al trato personal y a la uniformidad de las materias y de los servicios, también incluye una dimensión valorativa que afecta a la concepción del servicio. En concreto, se persigue neutralizar dos estereotipos sociales de la administración pública para aliviar el gasto y, por tanto, la presión fiscal. Los estereotipos son la creencia en que toda acción pública produce despilfarro y se realiza de forma ineficaz. La consideración de la eficiencia en las administraciones públicas es una novedad respecto a los anteriores conceptos de la acción pública con la legitimación de poder y de servicio. De hecho, desde una aproximación histórica, hay una cierta contradicción entre la preocupación por abaratar costos o aumentar la productividad de las organizaciones públicas y su misión de desenvolvimiento de la función de potestas, fuera de la sociedad y del mercado. Además, el desarrollo de las conquistas del Estado del Bienestar se realizaron en épocas de abundancia y crecimiento económico, con la mentalidad de progreso ilimitado, que se compaginan mal con las consideraciones de economía de medios. La irrupción de la preocupación por la eficiencia en el sector público ha trastocado el mismo concepto de administración pública (Subirats, 1989, 21-26), que ya estaba confuso como consecuencia de la superposición de la legitimidad administrativa de potestas y de la de servicios. De igual modo ocurre con el imperativo de eficacia administrativa, vinculado al de eficiencia en este momento, que coadyuva a la revisión de los conceptos de administración y acción públicas en aspectos inéditos. Ni la eficacia ni la eficiencia se refieren a la administración preexistente, ni al tipo de acción pública con el que estamos familiarizados. La confluencia de los requisitos de calidad, eficacia y eficiencia para las organizaciones públicas choca frontalmente con la concepción del cuadro administrativo burocrático weberiano que debía desarrollar sus funciones sine ira et studio (Barzelay y Armajani, 1992; Savoie, 1994). Para establecer calidad y lograr hacerlo con eficiencia y eficacia en un mercado competitivo desde luego se necesita el estudio, pero también la pasión y el tomar riesgos. La eficacia de las administraciones legitimadas por la potestas únicamente consistía en la mera aplicación del ordenamiento jurídico, pero la eficacia de la calidad pre-
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cisa de un estudio de mercado para establecer objetivos sociales y su realización pronta y con flexibilidad, ya que manteniendo los objetivos pueden variar las acciones necesarias para alcanzarlos o también pueden alterarse los objetivos operativos aunque subsistan los finalistas. No basta, pues, con la aplicación de la ley; hay que tener organizaciones capaces de diagnosticar, predecir y reaccionar con elasticidad a los cambios que se produzcan en el entorno. Si, además, tienen que hacerlo siendo competitivas en el plano económico, siendo eficientes en el empleo de los recursos y proporcionando servicios de calidad y, todo ello, protegiendo la primacia de la ley y la igualdad de los ciudadanos, está claro que el cuadro administrativo y la acción públicas han cambiado respecto a los modelos precedentes. El sector público de la economía creado en su dimensión significativa durante la construcción del Estado de Bienestar no tiene una justificación fácil con la legitimidad administrativa por el cómo. Los gobiernos conservadores primero y los socialdemócratas después han desmontado parcialmente la enorme presencia del sector público como actor-productor en la economía, no así la organización administrativa del gasto social. Este hecho histórico es consecuencia de la revisión del concepto del papel de la administración en la economía y de las relaciones estado y sociedad. Pero también el modo de organización del resto de las funciones y acciones públicas varía sensiblemente. Por supuesto subsiste la forma de organización clásica de los departamentos ministeriales y su reproducción correspondiente en los diversos niveles de gobierno con un núcleo organizativo centralizado. Asimismo subsisten las organizaciones de misión, atomizadas y con desigual autonomía respecto a los departamentos centrales, aunque la tendencia es a hacerlas más independientes y más responsables de su cuenta de resultados. El diseño organizativo ya no es tan nítido, sin embargo, pues se combina la organización pública - cualquiera que sea su forma jurídica: tradicional, agencia, empresa mercantil- con otras organizaciones formales, públicas o privadas, que colaboran en el desempeño de las misiones públicas. Esto se hace mediante contratos específicos, concesiones administrativas u otras formas de gestión, pero lo que es significativo es el planeamiento adoptado de administración en red. Adicionalmente a otras características organizativas derivadas de la orientación al mercado de las administraciones públicas, la administración en red es un notable rasgo de las administraciones de legitimidad por cómo prestan los servicios. Verdaderamente, como ya he señalado en otra parte (Bañón y Tamayo, 1995), esta característica también aparece por el influjo de la tendencia a la integración económica y política regional y la descentralización infranacional en un mundo de globalización. La acción pública es también interorganizativa y, con frecuencia, intergubernamental. Las categorías de clasificación de lo público y lo privado, de lo nacional e internacional no son útiles para esta nueva realidad. En buena lógica, el concepto de administración pública hay que revisarlo para alejarse de los aspectos formales y subrayar la responsabilidad de la función de administrar, aunque quizá sea más apropiado denominar a esta función la de «gestionar» pues tiene una connotación menos mecánica. Todos los procesos organizativos -adopción de decisiones, planteamiento estratégico, gestión de la información y del conocimiento, etc.- y del ciclo de las políticas contribuyen a definir el nuevo concepto de administración siempre con el ta-
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miz de la especifidad pública y de los valores que intenta impulsar: equidad, orientación al mercado/entorno, ética, eficacia, eficiencia y calidad.



C.



La diversidad de enfoques



Es evidente que los diversos enfoques de aproximación a la administración pública responden a la necesidad de resaltar una faceta del objeto, en cada momento de la historia del pensamiento, y a la acumulación de saberes disciplinares y formas distintas de aproximación a la realidad empleadas por las ciencias sociales. La delimitación de la administración pública como objeto de estudio de la Administración Pública no ha contribuido a aclarar la forma de su estudio. En el momento de instauración del Estado-Nación y hasta el asentamiento del Estado Social de Derecho la administración pública se define materialmente de acuerdo a la personalidad jurídica que tiene y se estudia primordialmente desde una perspectiva jurídica. Con el cambio y ampliación de las funciones del Estado, la administración pública se define por su existencia material y por las misiones que cumple. Los estudios de administración se enriquecen con enfoques diversos. Las perspectivas de gestión, jurídica, económica, politológica y sociológica se mezclan en un enfoque de Administración Pública y después de forma más limitada en el de Políticas Públicas. De otro lado, la vieja pregunta de si la Administración Pública es un arte o una ciencia aún sigue planteándose, aunque la respuesta sea ecléctica en el sentido de que no es ninguna de las dos sino un oficio (Berkley, Rouse y Begovich, 1991). Como disciplina, argumentan los autores, la Administración Pública emplea teorías, leyes y datos científicos, pero carece de la precisión y de la predictibilidad que caracterizan a la .ciencia. Sin entrar en la consideración profunda de estas afirmaciones, sí se puede, sin embargo, encontrar un parangón entre el reconocimiento de esta misma insuficiencia en las ciencias sociales en general y en la Administración Pública (Cook, 1994). Pero lo que tiene la Administración Pública de particular es su especial inclinación a la acción y a proporcionar guías de comportamiento para la gestión. Esta orientación profesional y prescriptiva ha ocasionado sesgos metodológicos en la historia del pensamiento administrativo. Una de las insuficiencias más notables, derivada de la tendencia hacia el pragmatismo y la aplicación profesional, la constituye el «gerencialismo» (Pollít, Ch., 1993, 33) que se centró únicamente en algunos aspectos de la gestión ignorando el marco de actuación público y, por tanto, haciendo dejación de la construcción de una teoría de gestión pública para la democracia (Villoria, 1996). Asimismo, el positivismo, en todos sus aspectos, se ha manifestado en los últimos decenios buscando un ideal inaplicable de ciencia natural para la administración pública y mediante la imposición de una «racionalidad técnica» dejando de lado la reflexión acerca de las estructuras y valores administrativos. También es verdad que cuestiones mucho menos elevadas que la búsqueda de la metodología más adecuada pueden explicar algunas de las perspectivas que han tenido o tienen vigencia dentro del campo de estudio. La creación de centros, departamentos, escuelas y facultades de Políticas Públicas en la década de los años setenta en universidades prestigiosas -Hubert H. Humphrey en Minnesota, John F. Kennedy en Harvard, School of Publie Poliey en Berkeley, Lindon B. Johnson School en Te-
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xas- dio lugar a uno de los mayores fiascos de la comunidad académica estadounidense en relación con las expectativas de beneficios. La creación de estos centros por académicos y profesionales de variadas disciplinas -primordialmente economistas, politólogos y psicólogos- tenía como objetivo realizar una oferta separada de las escuelas tradicionales de Administración Pública para captar un mercado de asesoramiento de gobiernos en el que no lograban penetrar desde sus instituciones educativas originarias. No obstante, «Las facultades de Políticas Públicas, policy schools, comenzaron a reconocer una seria limitación: había poca demanda en el sector público del análisis cuantitativo formal o del 'gran diseño' de las políticas, pero había mucha demanda de gestión. Las facultades de Políticas Públicas necesitaban algo que fuera análogo a la Administración Pública, pero que no estuviera identificado con este 'anticuado' campo orientado a los oficios. Como solución se inventó la Gestión Pública, Public Management» (Bozeman, 1993,2). Ahora bien, la aparición de nuevos subcampos dentro de la Administración Pública en ocasiones puede producir el desorden y la fragmentación en lugar de la diversidad de aproximaciones susceptibles de tratamiento unitario como disciplina con un cuerpo teórico y empírico propio. La interdisciplinaridad, la diversidad metodológica y de foco disciplinar se arguyen como escollos para la construcción de una especialidad o disciplina (Subirats, 1992, 13). Las perspectivas teóricas modernas abogan por el empleo de un enfoque único, pero queda en pie, desde la literatura más reciente, el contemplar el empleo de muchos métodos (Bozeman, 1993, 361; Fisher y Forester, 1994). La «normalidad» metodológica y científica ya no coincide con los postulados modernos del positivismo lógico, el postmodernismo (el postestructuralismo de los filósofos franceses Baudrillard, Foucault o Derrida o de los administrativistas estadounidenses Fox y Miller) defiende el interpretativismo, el criticismo y la anarquía metodológica. Se pasa de la búsqueda de principios universales al antifundamentalismo, al relativismo; se enfrenta el impulso de unificación con el del hiperpluralismo (Fox y Miller, 1995, 45). En definitiva, esta corriente postmoderna busca críticamente las razones de la construcción del discurso administrativo y también quiere establecer lo que es bueno y lo que es malo y no sólo lo que es cierto o lo que es falso 20. Esta preocupación moral entronca con la defensa de los valores democráticos que siempre ha realizado la Administración Pública desde sus orígenes y su preocupación por la acción hacia fuera. El compromiso democrático se ha contrapuesto, en la Administración Pública como disciplina científica, a la hipóstasis de la neutralidad y la objetividad en la indagación que priorizan otras disciplinas de las ciencias sociales. De hecho, la conciencia de esta característica está explícita en la literatura como parte de los fundamentos de la elaboración de la teoría administrativa y sirve para tender un puente entre la teoría y la práctica. El modo de explicitar este axioma varía, pero la singularidad de la Administración Pública como disciplina radica ahí, en su militancia por la vigencia de la democracia 21. La vuelta a la integración de las distintas aproximaciones al estudio de Charles T. Goodsell, «Prefacio», en Fox y MilIer, op. cit., pág. x. Singularidad que comparte con la Ciencia Política, pero que en la Administración Pública es aún más explícita. 20 21
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la administración pública mediante un enfoque inclusivo es una vuelta a los orígenes de la negación de la validez de la distinción entre administración y política (Thomas, 1993; Peters, 1994). Los enfoques interpretativos y críticos de la administración propugnan, por contraposición a los positivistas y conductistas, una perspectiva inclusiva de los diversos enfoques. En palabras-de los autores que examinan la evolución de la epistemología administrativa esta perspectiva inclusiva «proporciona sentido a la diversidad» (Adams y White, 1994a; Adams y White, 1994b; Cozzetto, 1994; Fisher y Forester,1994). La prosecución de valores democráticos hace muy especial a la administración pública (Denhart, 1991, 4), por lo que la gestión pública es tanto una tarea política como administrativa (Crew, 1992, xv) 22. Los enfoques postmodernos establecen rasgos distintivos de la administración pública que la hacen acreedora de un «discurso» social no privativo. Es decir, rompen epistemológicamente con el aislamiento y la perspectiva subyacente de sistema social cerrado que era común a toda la literatura que partía del principio de la separación entre la administración y la política y entre lo público y lo privado 23. El conflicto, en este caso el conflicto político, se convierte en el origen de la construcción de los «problemas» públicos. Se abandona la búsqueda sistemática de la racionalidad objetiva como única fuente de indagación y se asevera la necesidad de desvelar la «retórica» -la planificación y el análisis de políticas- que está detrás de la construcción del problema. Los juicios de valor de los actores de las políticas públicas son parte de la definición del problema y los analistas enlazan las propuestas de soluciones a los problemas mediante el empleo de ciertos repertorios léxicos y estrategias narrativas. El encuadramiento de los problemas -framing of problems- y la conceptualización de los mismos por la configuración del discurso constituyen el objeto de interés de los estudios administrativos (Fax, 1990 y 1992; Fax y Miller, 1993; Poster, 1989; Fisher y Forester, 1994). Este tipo de enfoque no rechaza los anteriores -el gerencialista y el de análisis del proceso de políticas- lo que hacen es cambiar el énfasis del interés y adicionar su perspectiva a las preexistentes. Una conclusión clara destila del «discurso» de la perspectiva inclusiva: no hay problemas, los problemas se construyen socialmente. Ello quiere decir que la objetividad a que aspiraban las ciencias sociales a imitación de las ciencias de la naturaleza no tiene un lugar destacado en la 22 Estas referencias han surgido de las lecturas que me estimuló a hacer la magnífica sección de Book Review de la Public Administration Review, en especial los artículos de Laurence J. O'Toole, Jr., «Diversity or Cacophony? The Research Enterprise in Public Administration», PAR, 55: 3: 293-297; de Chester A. Newland, «A Field of Strangers in Search of a Discipline: Separatism of Public Management Research from Public Administration», PAR, 54: 5: 486-488, y de Harold W. Kuhn, Jr., «Public Administration: A Diversity of Approaches», PAR, 53: 1: 81-82. 23 No he encontrado ninguna fractura en el discurso social que permita identificar un discurso propiamente administrativo, es decir, privativo de las administraciones públicas o de los administradores, en las investigaciones que he dirigido sobre identidad de ciudad, la evaluación de la calidad de los servicios públicos y la legitimidad administrativa españolas, Desde luego la sustitución de la realidad por la realidad virtual de separación entre política y administración se extiende horizontalmente en la sociedad atravesando con saña las administraciones públicas. Quizá los funcionarios superiores y algunos cargos de confianza política, incluidos los nombrados por los gobiernos, se encuentren entre los más activos constructores y difusores del discurso sobre la administración apolítica.
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construcción de la teoría administrativa. Los métodos de conocimiento de la Administración Pública son diversos y, en todo caso, son una mezcla de estudios cuantitativos y cualitativos (Fox, 1990; Cook, 1994; Cozzetto, 1994). El pluralismo y la diversidad epistemológica son el «paradigma» emergente en la literatura de teoría de la administración y quizá este fenómeno sea el mejor indicador de buena salud de la disciplina. En un escrito clásico en el establecimiento del análisis de políticas como especialidad, mantenía Laswell que los saberes que tienen un acuerdo acerca de su objeto y de su método de estudio pueden ayudar a desarrollar aspectos parciales de la aplicación de los procesos de las políticas -los economistas o los psicólogos elaboran las teorías de la decisión o el análisis de sistemas- mientras el resto se pierde en una estéril discusión: la Ciencia Política y la Administración Pública discutían en ese momento sobre qué es la política pública (Laswell, 1951; Aguilar, 1992, 64). Desde esta perspectiva las procelosas disquisiciones acerca del método de la Administración Pública no parecen pertinentes. Sí hay que evitar, sin embargo, la tendencia a extraer enseñanzas prescriptivas de análisis insuficientes 24. Las tendencias a la acción y a prescribir que tienen la Administración Pública y los subcampos de políticas públicas y de gestión pública (Denhart, 1991; Denhart y Hammond, 1992; Bozeman, 1993; Subirats, 1992, 14) son una fuente de tensión para el afianzamiento de una teoría administrativa. Este carácter profesional y aplicado de la Administración Pública quedó perfectamente señalado en el pasado al comparar el campo de estudio con la medicina (McCurdy, 1972). Y del mismo modo que la medicina se beneficia de distintos saberes disciplinares, la Administración Pública también lo hace con orientación profesional y voluntad de desarrollar su vocación prescriptiva. Es incorrecto, sin embargo, vincular la diversidad de enfoques a la vocación profesional y prescriptiva de la Administración Pública. La diversidad epistemológica no es privativa de la Ciencia de la Administración, es un rasgo compartido con la Ciencia Política y, de hecho, su evolución discurre paralela excepto en épocas concretas que ya he señalado más arriba. El declive del positivismo, la aparición de la turbulencia y el caos, ha llevado a las ciencias sociales al mismo impulso de vigencia de la diversidad de enfoques (Balandier, 1989; Cook, 1994; Gómez-Pallete 1995). Verdaderamente lo que está cada día menos clara es la utilidad de las categorías de discriminación -lo político, lo administrativo- para delimitar el objeto de estudio. El objeto también aparece como multifacético, calidoscópico, un objeto de objetos. La delimitación en la realidad de las organizaciones públicas resulta complicada, pues no se sabe muy bien dónde empiezan y dónde acaban por el solapamiento con otras organizaciones complejas (Miller, 1994; Powell, 1990). Las organizaciones públicas están en red y trabajan en red y, consecuentemente, esta condición da pábulo para un nuevo objeto de estudio que son las relaciones intergubernamentales (entre organizaciones públicas de distinto nivel) e interorganizativas (entre la administración pública y la sociedad civil) (Wright, 1988; Agranoff, 1991; Fox y Miller, 1995). 2A Es de notar la cantidad de ..debes» que se encuentran en los textos de la especialidad y su ahistoricismo. La producción de estudios empíricos, no necesariamente cuantitativos, ayudaría a neutralizar la tendencia a las generalizaciones aventuradas con un insuficiente fundamento en un estudio de caso o en la simple reflexión lógica. La escasez de estudios empírWosen España es dramática.
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